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De: WILLIAM DE JESUS VELASCO ROBERTO
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 1:00 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REPOSICION VERBAL 11001310300220180052200 DE MARIA ELVIA ORTIZ BURGOS vs. EVA EDILMA
NIÑO GARCIA, HILDA SOFIA NIÑO GARCIA, ALEXANDRA NIÑO AHUMADA, MIRYAM CECILIA NIÑO GARCIA,
MARIA ROSALBA NIÑO GARCIA, JEISSON DAVID NIÑO GARCIA, ELVER NIÑO GARCIA y OTROS
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William de Jesús Velasco Roberto 
Abogado Universidad Externado de Colombia 

CALLE 12B  No. 9-20 OFICINA 305                    TELF    3104621400        

  

 

 
 

Señor(a): 
JUEZ 2º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: SOLICITUD REMITIR PROCESO A JUEZ QUE 
SIGUE EN TURNO 
VERBAL  11001310300220180052200 DE MARIA ELVIA ORTIZ 
BURGOS vs. EVA EDILMA NIÑO GARCIA, HILDA SOFIA NIÑO 
GARCIA, ALEXANDRA NIÑO AHUMADA, MIRYAM CECILIA NIÑO 
GARCIA, MARIA ROSALBA NIÑO GARCIA, JEISSON DAVID NIÑO 
GARCIA, ELVER NIÑO GARCIA y OTROS 

 
 

WILLIAM DE JESÚS VELASCO ROBERTO, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D. C., identificado con C. C. No. 79’236.249 de Suba, abogado en ejercicio 
con T. P. NO. 76.461 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado de 
EVA EDILMA NIÑO GARCIA, HILDA SOFIA NIÑO GARCIA, ALEXANDRA NIÑO 
AHUMADA y MIRYAM CECILIA NIÑO GARCIA, manifiesto que interpongo 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia del 14 de Junio de 2023, que 
declaro una nulidad por haberse actuado en el proceso existiendo una causal de 
interrupción procesal. 
 

1º OBJETO DEL RECURSO 
 
Se reponga la providencia impugnada y en su lugar se disponga REMITIR EL 
EXPEDIENTE AL JUEZ QUE LE SIGUE EN TURNO. 
 

 
2º SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
Aunque existe la nulidad que su señoría decretó, lo cierto es que usted había 
perdido competencia para proferir una decisión en tal sentido, pues llevamos más 
de un año desde que se trabó la relación jurídico procesal, sin que se haya dictado 
sentencia, lo que conlleva el que su señoría haya PERDIDO AUTOMÁTICAMENTE 
COMPETENCIA EN ESTE PROCESO, como lo dispone el artículo 121 del C. G. 
del P. 
 
Por lo mismo, la decisión impugnada debe reponerse para en su lugar disponer la 
remisión del expediente al Juez que le sigue en turno. 

 
 

3º NOTIFICACIONES 
 

El suscrito abogado recibe notificaciones en la calle 12 B Número 9-20 oficina 
305 de Bogotá, o en la secretaria de su despacho. Correo electrónico 
abogadoswvr@hotmail.com, TELÉFONO 3104621400. 
 
Mis poderdante, el correo electrónico que indican en los poderes que me 
otorgaron. 
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